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por la cual se· dictan disposiciones para el fomento. de. ·1a investigación científica y el desarrollo 
. tec110Jógico y se otorgan f acuitad es extraordin~1rias. · , 

• 

E.i Congreso de Colombia, , . Articulo 89 Autorizase al Fondo Colombiano de. Invest.Igac10 .. 

E J l d 
· nes Cientlficas y Proyectos Especiales ''Francl.Sco Josó de CaldM'' 

·constrtu~1':::~c o e las facultades que le otorga el art!culo 76 de la .Colclen~as. 'para proponer. al Gobierno, el cual dictan!. la corres~ 
· · Dli:CRETA: pondlente reglamentación, el otorgamiento de premios y distinciones 

. a las Instituciones e . Investigaciones sobresalientes, as1 como para 
. Articulo 19 Corresponde al Estado promover y orientar el'adelanto · conceder apoyos que faciliten a los investigadores profeslonale., su 
clentifico y tecnológico y, por lo mismo, está obligado a incorporar la (trabajo· ... 
ciencia y la tecnologla a los planes y programu de desarrol·lo eco.. Art•cuio 99 El Gobierno reglamentaré. la forma como la.s represei1-
n.ómlco y social del pais y a forn1ular planes de ciencia y tecnologfa t1:Lclones dlplomé.t.icas y con1~ulares de Colombia en el exterior contri· 
tanto para el mediano como para el largo plazo. Asl 'mismo, deberé. buirán a. la actualización de metodologlas y técnicas de la Investigación 
establecer los meca11ismos de relación ezttre sus actividades de desafro- cientlflc~ y tecnológica y a la incorporación del pals al contexto 
llo .cienttflco y tecnológico y las que, en los mismos .campos, adelanten clentlfico y tecnológico. mundial. 
la universidad, la com1antdad cientiflca y el sector privado colombianos. Articulo 10. El Gobierno asignaré. lOB espacios permanentes en los 

'Articulo 29 La acción del Estado en esta materia se dirlglra. a crear medios de comunicación de masas de propiedad del Estado para la 
condiciones favorables para la generacl6n de conocimiento clentiflco divulgación ctentlflca Y tecnológica. 
y tecnologla nacionales: a estimular la capacidad Innovadora del sector Articulo 11. De c9nform1dad con el ordinal 12 del articulo '16 de la 

.productivo; a orientar la Importación selectiva de tecnología apJl.. ~Constitución, revtstese al Gobierno, poi· el término de un afio contado 
·Cable a la producción nacional; a fortalecer los se"lcloa de: apoyo a a partir de la sa11clón de la presente Ley, de facultades extraordi-· . 
la investigación ctentifica y 'al desarrollo tecnológico: a o.rga11lzn1· \in narl~ para: · . · 
sistema. nacional de información ctentiflca y .tec~ológl.cf\;. a consolidor ·. ·. 19 Modificar los estatutos de las entidades oficiales que cumplen 

:el sistema tnstltt1cio1111 respectivo y, en general, a dar incentivos a "funciones de ~lencla Y tecnologfa, incluyendo las de variar sus adscrlp
la creaUvldad, aprovechando sus producciones en el· mejoramiento de · cio~es Y vinculaciones Y las de crear los entes que sean necesarios 
-1~ vida y la cultu1·a del pueblo. · - · 29 Dictar las. no1111as a· que deban sujetarse la Nación y ~11s 

Articulo 39· El Ministerio de Hacle11da y Crédito Públic.;,. lnclul1•.\ ent~~~des descentralizadas p~ra asoctars~ con los particulares e11 actl
: en el proyecto de ley anual de presupuesto las .su·mas-necMBrias.para .. vldades ctentlflco.s Y tecnol6g1cas, proyectos de lnvestlgaclOn Y creación 
. financiar el pago de· los impt1estos de importaciones y de ventas '1'1~ de tecnologlas. . 
se liquiden.a cargo de las u~lversidades estatales, cuando ºorresporidan : . 39 .~eglamentar ·l~ viaje~ de estudio al exterior de los inves~tgado-· 

·a importación de bienes y equipos de.stinad9s a actividades .clentl[icas ~nacionales ofreciéndoles las ventajas Y facilidades que les per1nlta 
y tecnológicas, previa evaluación del proyecto -de lnvestlgación. y dé su ~e~or _aprovechamiento. 
la necesidad de la importactOn respectiva, hech~ por.el Fon~o Colom ... ·.. 49' ~egular las modalidades especificas de contratos de roinento 
ble.no de Investlgacio11es Clentlflcas y Proyect~ Especiales ''Fraricltr.o· ~e· ac.tivldades cientlfleas Y tecnolOglcas. 

: José de (:aldas.,, Col_clenclas. . . · . . . · ~rt1~culo 12. Esta Ley r~gini. desde la .fecha d~ su promulgación .. 
· Articulo 49 El ConseJo Nactonat de Polttlco. Econ6m1ca.·y. Soclal · '\, .Dada en Bogotá, D. E., a los .... dla.s del mes de ... de mil 11ove .. 

deten11lnarA, en cada·vigencta fiscal, a propuesta del Fondo Colombia.. cientos noventa· (1990). · 
no de Investl~clones_ Clentlflcas y Proyectos Especial~ ª'FranclscQ ·· . El Presidente del honorable senado de la Repdblica 
~José de CaldM 1 Colc1enctas, Iaa entldndes descentralizadas. que .de.. · · . . LUIS GUILLERMO OIRALD0 H 
beran destinar recursos y su cuantla, para actividades de Investigación El Presidente de 1 h · bl 'cA - URTADO . 
y desarrollo tecnológico. . . ª onora e a.mara de Repreentantes, 

. Lns Inversiones a que se refiere este articulo se . administraran - NORBER.TO MORAI.F:S BAI .Tdi'STEROS 
mediante cont.ratos lnter-admlntstrativos con. dicho rondo. . El Secretario General del honorable Senado de la Rep'llblica, 

Articulo 59 En todos los contratos q11e celebre la admlnlst.ración ; Crlspfn VlllazólJ. de Armas. 
· J?übltcn con personas 1lat11rales o compañías extranjeras .se estipularán El Secretarlo General de la honorable CA.mara de Representantes, " 
los n:iedlos conducentes a la ·transfere11cla de· la tecnologla corres- · Luis Lorduy Lorduy. 

· pond1ente. ~ . . · _ -
· Articulo 69 El otorgamiento de exe11ciones. descuentos tributa1·los · 

y dem&.s ventajas de orden fiscal reccnocidos por la ley para ·fo1nehtar 
· .ias o.ctivldades científicas y tecnológicas,· requerirá la calificación · 
previa fayorable hecha por el Fondo Colombiai10 de Investigacto .. 
nes Cien tlflcas y Proyectos Especiales ''Francisco José de Caldas'', 
Colciencias, y deberá sujetarse a la celebración de contratos Qlte 

· permitan a esta entidad verificar los resultados de las correspondientes 
'nvesttgaclones. 

Articulo '19 La lncl usi6n de apropiaciones presupuestarlas para . 
· ,,Jnne.R ,, nrt>A"rnmn .. iii de de.1rnrrollo cJe11tjfjco y tecnoJOgJco. por par~e 

· · de este.blec!mtentos públicos del orden nacional, se hará en consulta 
con el Fondo Colombiano de Investigaciones Clentlftcas y Proyectos 

· Especiales ''Francisco José de Caldas'', Colclencias, .con el· fi11 de . 
· racionalizar el gasto público destinado a este efecto. · · . .. .. . 
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Rep(J.blica de Colombia - Gobierno Nacional. .. 
Publique.se Y. ejecútese. 
Bogotá, D .. E., 27 4e febrero ·de 1990. 

• VIROILIO BARCO • 

El Ministro de Relaciones Exteriores, · 
Julio Londofto hredes. 

El M.inistro de Hacienda y Crédito Publico, · 
.. Luis Fernando Alare6n Mantilla. 

El "Ministro de EducaclOn Nacional, · · ,. 
. Manuel Francisco Becerra Barney. 

. El Ministro de Comunicaciones, ., 
Enrique Danles Rlli~one&. 
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